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Bogotá, D. C., 07 de febrero de 2025

Doctora
MARIA DEL PILAR LÓPEZ URIBE
Secretaria de Despacho
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECÓNOMICO
mplopez@desarrolloeconomico.gov.co
subsecretaria@desarrolloeconomico.gov.co
contactenos@desarrolloeconomico.gov.co
Ciudad

Radicado:  SDP 1-2025-02293 / SDDE 2025EE0000262
Asunto:      Solicitud Concepto técnico Propuesta de estructuración de la Política Pública 
Distrital Bogotá 24/7         

Estimada Secretaria,

En respuesta a la solicitud del asunto, la Secretaría Distrital de Planeación en el marco del 
ejercicio de la Secretaría Técnica del Consejo de Política Económica y Social del Distrito 
Capital (CONPES D.C.), emite concepto técnico unificado favorable para la propuesta de 
estructuración de la Política Pública Distrital Bogotá 24/7.         

Con el fin de atender las directrices brindadas por la Secretaría Técnica del CONPES D.C., 
en las siguientes fases se deberán tener en cuenta las observaciones consolidadas en el 
concepto técnico unificado anexo. Una vez elaborado el documento de Diagnóstico, dicho 
documento debe ser radicado en la Secretaría Técnica del CONPES D.C.

Desde la Secretaría Distrital de Planeación se prestará toda la asistencia técnica requerida, 
teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por el CONPES D.C. y la Guía para la 
Formulación e Implementación de Políticas Públicas del Distrito

Cordial saludo,

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: Concepto Técnico Unificado Propuesta Estructuración

Copia: Gustavo Quintero gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co 

Aprobó:  Concepción Castañeda Jiménez – Asesora Despacho Secretaría 
               Carlos Alberto Castaneda – Subsecretario de Políticas Públicas, Planeación Social y Económica 

Revisó:   Viviana Rey Yamhure - Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 

Elaboró: Jorge Emilio Amado – Profesional de la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
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Nombre de la Política 

propuesta 

Bogotá 24/7 

Sector 
Desarrollo Económico 

Gobierno 

Entidad  
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  

Secretaría Distrital de Gobierno 

Fecha del acta de 

aprobación en el 

Comité Sectorial 

20 de diciembre de 2024 

Fecha de solicitud del 

concepto unificado 
17 de enero de 2025 

Radicado SDP Nro. 1-2025-02293 

 

Elementos de la 

Propuesta  
OBSERVACIONES 

 

Situación 

problemática a 

ser atendida por 

la política 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el documento se presenta una caracterización preliminar de una situación 

problemática entendida como una oportunidad de desarrollo para la ciudad, asociada al 

bajo aprovechamiento de sus capacidades productivas, institucionales y de 

infraestructura, en horarios no convencionales (nocturnos). La descripción y análisis 

del problema se realiza a partir de las orientaciones y lineamientos definidos en la Guía 

de formulación e implementación de Políticas Públicas del D.C., lo que permite 

comprender la justificación sobre la necesidad de continuar intervenciones orientadas 

estratégicamente por medio de un ciclo de política pública. 

 

En este análisis de situación problemática, se debe entender una oportunidad o potencial 

de desarrollo socioeconómico como un factor o conjunto de factores que, si se identifican 

y aprovechan correctamente, podrían mejorar significativamente el bienestar económico 

y social de Bogotá Región. En este sentido, se requiere de instrumentos intersectoriales 

de largo plazo adecuados para la participación de múltiples actores que podrían verse 

afectados, además de la necesidad de acuerdos para la transformación de la oportunidad 

identificada en una de desarrollo sostenible y equitativo. 

 

De manera general, la presentación de la propuesta está orientada a ofrecer al CONPES 

D.C. una visión preliminar de la situación problemática, en el marco de un análisis que 

permite entender las posibilidades de acción, una ruta de diagnóstico y la justificación 

para iniciar un proceso de formulación de política pública. De manera puntual, se 

realizan las siguientes observaciones respecto a la primera sección de la Propuesta, y en 

perspectiva de las actividades de la fase de diagnóstico: 

 

a) La situación problemática es presentada preliminarmente con información cuantitativa 

y cualitativa relevante sobre las dimensiones económica y social de Bogotá que permiten 

entender el grado de complejidad que presenta, a escala ciudad, la propuesta para 
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problemática a 

ser atendida por 

la política 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fomentar la actividad económica, social y cultural 24 horas en Bogotá, desde múltiples 

dimensiones: seguridad, espacio público, servicios y equipamientos, transporte, etc. 

 

En este sentido, las limitantes, condiciones habilitantes y necesidades identificadas de 

forma preliminar sobre la situación problemática abordada se presentan desde una 

perspectiva multicausal. Adicionalmente, la situación problemática, entendida como 

oportunidad de desarrollo, presenta una gran cantidad de actores con intereses en 

conflicto, así como multiplicidad de tomadores de decisión que deben llegar a consenso, 

para establecer acuerdos sobre por qué se requieren intervenciones de mediano y largo 

plazo (que trascienden periodos de gobierno).  

 

b) Se registran antecedentes técnicos de la iniciativa teniendo en cuenta  que se presentan 

precedentes relevantes como la Estrategia Bogotá Productiva 24 Horas a partir de sus 

estrategias implementadas en los dos últimos periodos de gobierno, y referenciando 

documentos técnicos de 2018, 2019 y 2023, producidos por la SDDE y su Observatorio. 

En el marco de las estrategias de reactivación económica post pandemia, se presentaron 

experiencias exitosas en la actividad comercial y cultural nocturna, en las que se 

identificó la necesidad de fortalecer la articulación institucional para maximizar el 

potencial de la economía nocturna. El planteamiento concluye que los resultados de estos 

pilotos demuestran que la promoción de actividades nocturnas puede contribuir 

significativamente a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y la competitividad de 

la ciudad, con la interacción de actores económicos importantes. 

 

La descripción analítica de este precedente es complementada con información más 

amplia y actualizada sobre aspectos en clave de problematización o potencialidad que 

permitan dar una idea preliminar de la importancia y la necesidad de esta política pública 

para Bogotá, ofreciendo, de manera preliminar, datos cuantitativos o cualitativos 

relevantes actuales como componente técnico de la justificación: cálculos del potencial 

de la economía nocturna de la ciudad, análisis sobre los resultados de los índices de 

competitividad, información sobre aspectos clave de la actividad nocturna en Bogotá 

D.C., entre otros aspectos. 

 

En resumen, en la sección se ofrece una perspectiva preliminar de la problematización 

que se identifica para el desarrollo de los potenciales de la ciudad hacia una 

transformación de su economía y dinámica social nocturna, como base de la justificación 

para abordar esta oportunidad de desarrollo por medio de una política pública. 

 

c) En relación con los antecedentes administrativos y normativos de la iniciativa, la 

propuesta menciona la convergencia de varios mandatos legales y actos administrativos 

vinculados que se presentan como justificación o mandato para elevar esta iniciativa de 

Bogotá 24 horas a un proceso de formulación de política pública. Entre los precedentes 

relacionados se destacan el Acuerdo Distrital 708 de 2018 y la priorización en el actual 

Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, Acuerdo 927 de 2024, como proyecto estratégico 

e integral con el objetivo de estimular la reactivación económica y el empleo en Bogotá. 

 

d) Se describen de manera general y preliminar relaciones de causa-efecto, 

interdependencias o relaciones sistémicas que se identifican preliminarmente, que 

podrían ser observadas y analizadas a profundidad en la fase de Diagnóstico. Entender 
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como una oportunidad de desarrollo económico, social y cultural para la ciudad 

relacionada con el escaso aprovechamiento de las capacidades productivas, 

institucionales y de infraestructura de la ciudad en horarios no convencionales, lo que 

restringe el desarrollo socioeconómico de la ciudadanía y limita el potencial económico 

de la ciudad.  

 

En este sentido, se identifican problemas institucionales de gobernanza, limitaciones 

significativas en la infraestructura de la ciudad y en la disponibilidad de servicios 

urbanos en horarios no convencionales que limitan el potencial económico de la ciudad 

y afectan la calidad de vida urbana. Posteriormente, se presentan las debilidades para la 

garantía de derechos relacionados con la inadecuada oferta de servicios de cultura, 

educación y salud; problemas de convivencia y seguridad ciudadana; ausencia de 

servicios y redes de movilidad por altos costos de operación; conflictos y debilidades en 

el aprovechamiento del espacio público; debilidades en las capacidades de desarrollo 

económico, su aparato productivo y costos logísticos y laborales. 

 

La caracterización de la situación problemática en esta oportunidad desarrollo al pensar 

una ciudad 24 horas, se orienta hacia los problemas de capacidades y herramientas 

institucionales para diseñar y operar los esquemas de vida nocturna, desarrollo de marcos 

regulatorios, visión compartida de ciudad 24/7, los cuales pueden ser construidos e 

implementados en la misionalidad propia de las entidades distritales. Adicionalmente, 

proponen la operación de los servicios distritales en horarios no convencionales 

(movilidad, acceso a servicios, seguridad, espacio público y desarrollo económico). Sin 

embargo, el cumplimiento de los objetivos inicialmente propuestos está condicionado a 

la cooperación de distintos actores y sectores sociales y económicos de la ciudad (sector 

privado, e incluso, y requerirá la articulación en distintas escalas (nacional, regional, 

distrital y local) en muchas de las dimensiones señaladas, aspectos que deben ser 

considerados en un Diagnóstico de política pública. 

 

f) El problema público descrito preliminarmente identifica implicaciones en términos de 

los enfoques de política pública definidos en la Guía de Formulación e Implementación 

de Políticas Públicas del D.C. que deberán ser profundizados en las actividades de la 

fase de Diagnóstico. 

 

➢ Desde el enfoque Ambiental, se identifica un análisis preliminar de impactos 

ambientales de las actividades económicas y sociales nocturnas: ruido, contaminación 

lumínica, usos de recursos energéticos e hídricos, mayor demanda eléctrica, etcétera, 

aspectos que demandarían diagnósticos y acciones intersectoriales relacionadas con 

servicios públicos (Hábitat). 

 

➢ En el caso del enfoque territorial, se contempla un análisis de priorización en 

territorios que se encuentren localizados en las áreas de oportunidad de vocación 

productiva nocturna identificadas. Se considera, de manera adecuada, que la actividad 

nocturna y sus potencialidades no se manifiestan en el territorio urbano de Bogotá con 

igual intensidad. Se deben potenciar las dinámicas propias de cada sector de la ciudad 

con vocación productiva nocturna para usarlas como motor de desarrollo 

socioeconómico. Se señalan 78 polígonos que se localizan a lo largo del corredor 

comprendido entre las localidades de la Candelaria, Chapinero y Usaquén, el corredor 
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ser atendida por 

la política 

pública 

de la calle 26 y su conexión con el centro y el nodo del aeropuerto Eldorado, entre otros 

puntos ya más focalizados. En la fase de diagnóstico, se podría presentar un resumen del 

mapeo de las zonas con potencial o en las que ya se ha desplegado la estrategia Bogotá 

Productiva 24/7, así como aspectos de seguridad, servicios públicos, centralidades 

económicas, específicos por localidad, con potencial o realidad, en horario nocturno.  

 

➢ Es interesante la incorporación de análisis desde el enfoque de cultura ciudadana, en 

relación a aspectos del comportamiento social en el fomento de la actividad nocturna. 

Este aspecto a trabajar con la ciudadanía, resulta de suma importancia para la fase de 

diagnóstico, en el sentido de recoger percepciones iniciales como punto de partida para 

la participación activa y democrática, y poder analizar percepciones y caracterizar que 

tipo de cambios comportamentales son requeridos para fomentar la actividad nocturna. 

 

➢ En las actividades de diagnóstico se considera necesario incluir con más fuerza el 

análisis desde el enfoque diferencial poblacional y de género para tener una perspectiva 

poblacional-diferencial y de los sectores sociales sobre las posibilidades y afectaciones 

en la lógica de Bogotá 24 horas. En este caso, se menciona en el documento de 

estructuración de política pública, que es necesaria la toma de confianza de la ciudadanía 

para generar actividades nocturnas, el trabajo en la seguridad en el espacio público, por 

lo que el acceso y mecanismos de exigibilidad de derechos serian aspectos 

fundamentales para lograr una ciudad 24/7.   

 

Al respecto, si bien se hacen menciones sobre aspectos a abordar desde los enfoques 

poblacional-diferencial y de género, se deben considerar relaciones de 

interseccionalidad desde el componente etario y étnico de la población, además de 

situaciones y condiciones como el fenómeno de habitabilidad en calle, la discapacidad, 

la relación de este tipo de actividades en poblaciones rurales, la inclusión de población 

víctimas del conflicto armado, migrantes, etc. La comprensión de estas categorías 

permite entender cómo este potencial de desarrollo puede afectar a las personas de 

acuerdo a sus características y particularidades, ya que las acciones de la Administración 

Distrital se deben orientar a garantizar el ejercicio de derechos de las poblaciones y 

sectores sociales de la ciudad. 

 

En la conclusión, en la propuesta de Estructuración de política pública Bogotá 24/7 (se 

sugiere 24 Horas) se identifican necesidades, conflictos, demandas ciudadanas que se 

reconocen como asuntos que deben ser asumidos e intervenidos por medio de la acción 

colectiva coordinada y liderada por la Administración Distrital, en conjunto con otras 

instituciones y organizaciones sociales, ciudadanas y comunitarias, para explotar esta 

oportunidad de desarrollo, a partir de la consideración de los siguientes criterios: 

 

➢ Que el desaprovechamiento del potencial económico de la ciudad en el ámbito 

nocturno es multicausal, y que, desde este punto de vista, esta oportunidad o potencial 

de desarrollo se refiere a una situación, recurso o circunstancia que, si se aprovecha 

adecuadamente, puede conducir a mejoras significativas en el bienestar social y 

económico de la ciudad y su región, con el potencial de generar crecimiento económico, 

crear empleo, e incluso mejorar la calidad de vida, incidir en la reducción de la pobreza 

y desigualdad, y fortalecer las capacidades institucionales y sociales. 
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➢ Desde una perspectiva integral de la actividad social y económica y nocturna en 

una ciudad con el potencial y la complejidad de Bogotá, se hace necesaria una 

intervención intersectorial para su desarrollo. Por ende, se debe trascender del 

precedente de programa sectorial de Desarrollo Económico a política pública, por el 

grado de complejidad a escala ciudad que se presenta. 

 

➢ Que el análisis realizado inicialmente presenta un conjunto amplio de actores con 

intereses en conflicto, así como multiplicidad de tomadores de decisión que deberán 

llegar a consenso, teniendo en cuenta que se requieren intervenciones de mediano y largo 

plazo.  Se debe evitar que el proceso de formulación sea concerniente o privilegie al 

sector ocio y entretenimiento como uno de los principales actores interesados y 

mantenga su visión integral presentada en la propuesta de estructuración. 

 

Por lo tanto, a partir de la información y las justificaciones presentadas en la Propuesta 

de estructuración, se comprende la necesidad de iniciar un proceso de diagnóstico y 

formulación de política pública, tomando en cuenta la prioridad estratégica de esta 

oportunidad de desarrollo en el actual periodo de gobierno, como se manifiesta en el Plan 

Distrital de Desarrollo 2024-2027. Asimismo, se identifican múltiples actores con 

intereses convergentes y divergentes en relación con la temática y las posibles 

intervenciones institucionales desde el Distrito, por lo que dicha complejidad en el 

problema se debería orientar por medio de una política pública.  

 

En este sentido, se considera que la situación  problemática, entendía como oportunidad 

de desarrollo, sí puede ser abordada como una política pública, que involucre acciones 

relacionadas con otras políticas, no solo del nivel distrital, ya que es indispensable que 

se concierten acciones a nivel local, regional y nacional, para profundizar en el 

Diagnóstico de sus limitantes y condiciones, su prospectiva y posibilidades, y así contar 

con información de calidad y suficiente para que en la fase de formulación se incorporen 

productos encaminados a generar las condiciones requeridas se ajusten en temas de 

calidad, cobertura y oportunidad de los servicios y se puedan proponer nuevos bienes y 

servicios para la ciudad en el ámbito de la actividad nocturna. 

 

Sectores y 

entidades 

corresponsables 

para la 

formulación e 

implementación 

de la política 

 

El documento identifica a los sectores y entidades distritales que deben acompañar la 

fase de diagnóstico y formulación de la política pública, los que tendrían competencia 

en la implementación de intervenciones, además de presentar por qué deben participar. 

En este sentido, se evidencia que el abordaje realizado para esta sección se realizó un 

análisis de las funciones de los sectores y entidades públicas que puedan tener 

competencias y funciones asociadas.  

 

Asimismo, en la fase de diagnóstico será clave identificar planes, programas, proyectos 

o acciones realizados por estos sectores en relación con el problema público de 

referencia, así como utilizar instancias de coordinación en la que convergen las entidades 

distritales y de nivel nacional y local, para establecer consensos y acuerdos 

institucionales sobre la temática.  

 

 Se realizan las siguientes recomendaciones: 
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➢ Se deben incluir entidades e instancias del orden nacional, distrital y local que por 

sus funciones pueden incidir en los procesos de formulación, implementación y 

seguimiento de la política pública, así como en actividades de coordinación en la gestión 

del ciclo y su relacionamiento con otros instrumentos de planificación relacionados con 

la temática. 

 

➢ Se sugiere vincular a las empresas de servicios públicos de la ciudad (Energía, 

Acueducto y Alcantarillados, ETB, entre otras) en las fases de Diagnóstico y 

Formulación. 

 

➢ Se recomienda ampliar la participación de la Secretaría de Integración Social, pues 

tiene servicios enfocados en diferentes sectores sociales y grupos poblacionales. De 

igual forma, se recomienda evaluar la responsabilidad de entidades que tienen que ver 

con la atención a violencias para la activación de rutas y protocolos en actividades 

nocturnas.  

 

➢ Considerar que para el caso de los sectores sociales LGBTI, la Subdirección de 

Asuntos LGBT opera la Unidad Contra la Discriminación, las 5 Casas LGBTI de la 

ciudad en las que se prestan servicios de atención psicosocial y otros servicios 

diferenciales. La Secretaría Distrital de Seguridad cuenta con una estrategia de 

Seguridad en la que se incluyen de manera diferencial personas de distintos sectores 

sociales, incluyendo el LGBTI. 

 
 

Esquema de 

participación 

 

El documento de propuesta de estructuración de la Política Pública Bogotá 24/7 describe 

la importancia y la identificación de la participación de diversos actores en el proceso de 

formulación e implementación de la política pública. A partir de los Lineamientos para 

promover y garantizar la participación ciudadana en el ciclo de política pública en el 

Distrito Capital, recogidos de forma general en la Guía de formulación e 

Implementación de políticas públicas, se consolidan las siguientes observaciones y 

recomendaciones para contribuir a consolidar propuestas metodológicas adicionales 

útiles para el desarrollo de la estrategia de participación propuesta: 

 

➢ En la propuesta de Estructuración presentada se reconoce la realización de un 

análisis de actores preliminar, que presenta un conjunto amplio de actores con intereses 

heterogéneos, en favor y en contra de posibles afectaciones, lo que implica una situación 

problemática compleja de cara al consenso y la deliberación. El análisis de actores se 

organiza en función de clasificación inicial de cuatro grandes categorías de actores: 1. 

Consumidores de oferta de servicios (de ocio y entretenimiento, educación, salud, 

comerciales, económicos) 2. Trabajadores en la noche, 3. Administradores de la noche 

y 4. Residentes de las zonas de intervención (principales opositores) y su actualización, 

agrupada en tres grandes grupos. Esta categorización incluye subclasificaciones.  

 

Dicho análisis supone un abordaje robusto para la articulación de los actores 

involucrados y sus necesidades, perspectivas para la toma de decisiones, lo que permite 

la comprensión de los intereses convergentes y divergentes de los distintos grupos de 

interés que pueden ser involucrados en las discusiones de los espacios de la Estrategia 
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de Participación, identificando visiones preliminares del problema a partir de los 

distintos enfoques de política pública.  

 

➢ Asimismo, de manera general, se define preliminarmente cual el alcance de la 

estrategia de participación para los distintos grupos de interés agrupados y como se 

proyecta la articulación de la participación al proceso de formulación de la política. En 

este aspecto, si bien se toma en cuenta a los actores ciudadanos, sociales, comunitarios, 

que pueden estar en desacuerdo o no tener interés en cooperar con las acciones de la 

política pública, es importante establecer, al menos de forma general, que zonas, 

polígonos y barrios de la ciudad presentan las dinámicas de economía nocturna más 

relevantes y, por ende, se han identificado tensiones y conflictos al respecto, para 

priorizar las actividades de participación en dichos lugares. Esto contribuye también la 

perspectiva del enfoque territorial que se presenta inicialmente. 

 

➢ El documento enfatiza en la necesidad de articulación intersectorial para realizar 

acciones y gestionar recursos que puedan soportar las problemáticas relacionadas con el 

desarrollo socioeconómico en horarios no convencionales, aspectos importantes que dan 

cuenta del rol que asume la Administración Distrital. En el texto se evidencia un alcance 

participativo en el cual las discusiones técnicas se mantengan dentro de los parámetros 

técnicos y legales, generando a su vez criterios de legalidad en los aportes emitidos para 

la construcción de la agenda pública con actores institucionales. 

 

➢ Sobre los ámbitos temáticos en el anexo, si bien se plantean preguntas orientadoras 

adecuadas, se sugiere establecer con más especificidad categorías o temas que se 

involucran en la temática: seguridad, espacio público, servicios y equipamientos, 

transporte, contaminación ambiental, etc. Para los actores, se debe revisar de manera 

preliminar niveles de organización, tipos de demandas o intereses.  

 

El documento permite identificar las principales demandas de la población y determinan 

las categorías de discusión en relación con algunas necesidades específicas de los grupos 

poblacionales contemplados. Estas incluyen ámbitos temáticos relacionados con la 

seguridad, el acceso a servicios, la promoción de actividades económicas nocturnas, la 

convivencia, el espacio público, los temas ambientales, la salud, la educación y los 

servicios públicos. Se recomienda para la siguiente fase asegurar que se reconozcan y 

respeten aspectos culturales y tradiciones presentes en la ciudad, integrando sus 

perspectivas en la formulación de la política y que la agenda planteada sea flexible y 

adaptable a las realidades cambiantes de la ciudad. 

   

➢ El documento de estructuración de la política pública en cuestión, resalta la 

importancia de involucrar a grupos como mujeres, jóvenes, niños, niñas, adolescentes, 

personas mayores y comunidad LGBTI como poblaciones fundamentales para 

identificar y caracterizar propuestas que aborden problemáticas emergentes, 

promoviendo que las voces de sectores y diferentes grupos poblacionales sean 

consideradas en la etapa de formulación. Sin embargo, no se menciona explícitamente a 

las personas con discapacidad, comunidades étnicas y migrantes, poblaciones que 

afectan la reactivación económica de la misma y que podrían tenerse en cuenta para 

continuar aportando al enfoque diferencial-poblacional en la ciudad. El disfrute 
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nocturno varía de acuerdo a las particularidades e intereses de la población. El análisis 

puede partir de las categorías del enfoque poblacional – diferencial y de género, esto 

evidencia que el consumo y los intereses nocturnos en la ciudad cambian. 

En este sentido, se mencionan y analizan los enfoques, de género, territorial, ambiental 

poblacional-diferencial y cultural, fundamentales para el diseño de metodologías que se 

adapten a las realidades y contextos de los grupos involucrados. Esto asegura que la 

participación sea efectiva y representativa de las diversas voces de la población habitante 

de la ciudad.  

• La estrategia de participación incluye el uso de herramientas digitales (Bogotá 

Abierta, Bogotá Participa, Chatico), talleres, foros, encuestas focalizadas de percepción, 

cartografías, recorridos, muros de ideas, grupos focales, panel de expertos, mesas de 

trabajo y consultas públicas, lo que permitirá a los actores involucrarse en el proceso y 

contribuir a la formulación de la política.  

La inclusión de metodologías adaptadas a las realidades de los grupos es fundamental 

para asegurar que todos los sectores de la población puedan participar de manera 

informada y efectiva. Para este fin y para preparar metodológicamente los espacios de 

participación de las fases siguientes de política pública, pueden contar con la asistencia 

técnica proporcionada por la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad de la 

Secretaría Distrital de Planeación-SDP. 

Con lo anterior, la propuesta debe informar a los participantes sobre los objetivos de la 

iniciativa, garantizando que las y los participantes tengan acceso a la información 

pertinente. Asimismo, se promueve un espacio de consulta en el que se valoran las voces 

de los actores involucrados, permitiendo que expresen sus experiencias, ideas y 

prioridades, aunque estas no sean vinculantes. Se sugiere fomentar la concertación, 

invitando a la comunidad a colaborar en la toma de decisiones y en el diseño de 

soluciones conjuntas. 

• En cuanto a la convocatoria, lo planificado permite inferir que esta tendrá una amplia 

circulación; se hará por medio de gestión directa, redes sociales y alianzas con medios 

de comunicación a través de una campaña publicitaria y vía telefónica, se pretende 

confirmar la asistencia. Se recomienda hacer todo el proceso de convocatoria con tiempo 

y segmentar los contenidos para los diferentes grupos de interés, así como comunicar 

claramente los objetivos de esta, destacando cómo su participación contribuirá al 

desarrollo de la política pública.  

Para captar la atención de distintos segmentos de la población, el incluir testimonios de 

actores que hayan participado en procesos similares puede inspirar a otras personas a 

unirse al proceso. Se sugiere enviar información previa a los actores involucrados para 

garantizar una participación informada; es importante determinar el contenido de la 

información, que tenga un lenguaje claro, llamativo y accesible para los receptores. Es 

recomendable mencionar en el documento cuál es la información previa que recibirán 

los actores convocados. 

Se sugiere realizar un seguimiento post-convocatoria para mantener informados 

constantemente a los participantes sobre los avances y resultados de la política pública, 

hace que se fortalezca la confianza, la transparencia y facilite el proceso de 

retroalimentación a la ciudadanía. 
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• En todo caso, se considera importante, en la medida de lo posible, ampliar el 

análisis de actores en la estrategia de participación para cada una de las fases de Política 

Pública, la participación de los sectores sociales y grupos poblacionales es fundamental 

en cada fase de la Política, desde la Agenda Pública hasta su diseño. De igual forma, 

existen diversas organizaciones sociales, gremios, asociaciones que tienen el objetivo 

de potenciar la actividad económica de grupos sociales o poblacionales, la Cámara de 

Comerciantes LGBTI, la Asociación de Comerciantes y establecimientos LGBTI, por 

mencionar algunos ejemplos. 

 

Presupuesto 

para la fase de 

formulación y 

levantamiento de 

línea base 

 

En la propuesta se informa de manera general sobre el presupuesto estimado para la 

realización de las actividades de las fases de diagnóstico y de formulación. Se presenta 

información que permite observar un marco de referencia sobre los recursos que se 

requerirían para adelantar las actividades como estrategias de participación, 

levantamiento de información, diagnóstico, levantamiento de línea base e indicadores, 

formulación. 

 

Cronograma de 

trabajo  

 

En el documento de la propuesta se presenta un cronograma de trabajo con las 

actividades más relevantes y responsables en las fases de diagnóstico y de formulación 

de la política pública, lo que permite al sector responsable y a los sectores 

corresponsables establecer las necesidades de recursos humanos, técnicos y de tiempo 

requerido, como marco de referencia para el seguimiento y monitoreo de las actividades 

y plazos definidos. 

 

 

OTRAS OBSERVACIONES 
 

• La propuesta incorpora temas como ampliación de oferta de servicios en algunos sectores 

productivos, generación de empleo, atracción turística, dinamismo urbano, aprovechamiento del 

espacio público, frentes de seguridad, los cuales ya están incorporados en políticas públicas ya 

existentes (productividad, turismo, espacio público, servicios públicos, seguridad).  

 

En este sentido, es necesario tomar en consideración los planes de acción de las políticas públicas 

del Ecosistema Distrital, para identificar esfuerzos institucionales que se relacionan a la iniciativa, 

para potenciarlos y lograr identificar necesidades, limitaciones y condicionantes aun no abordados 

en intervenciones puntuales de bienes y servicios. 

 

• En relación con el análisis desde enfoque poblacional diferencial, para la elaboración del 

Documento Diagnóstico de la política pública propuesta se sugiere la consulta:  

 

- “Estándares estadísticos para la incorporación del enfoque poblacional – Diferencial e 

interseccional en la producción y difusión de las estadísticas del Distrito Capital”.  

 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/02.guia_incorporacion_enfoque_diferencial_v4.0.pdf    

 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/02.guia_incorporacion_enfoque_diferencial_v4.0.pdf
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Este documento sirve de insumo para la elaboración de diagnósticos, estudios e investigaciones 

que tengan en cuenta el enfoque diferencial poblacional y de géneros.  

 

- Documento metodológico para la incorporación de los enfoques poblacional – Diferencial y de 

género en instrumentos de Planeación Distrital  

 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/metodologia_incorporar_enfopques_pdg_instrumentos_pl

aneacion-3.pdf    

 

-Estudio realizado por la Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y Géneros sobre “Inclusión 

laboral de los sectores sociales LGBTI”  en donde se pueden evidenciar las barreras que tienen estos 

sectores sociales para insertarse en el mercado laboral, la situación de derechos en la materia objeto 

de estudio y recomendaciones para la inclusión de personas LGBTI en los Ambientes Laborales. 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/diagnostico_recomendaciones_inclusion_laboral_sectores

_sociales_lgbti.pdf 

 

-Informe de Análisis de la situación de derechos humanos para para las personas de los sectores 

sociales LGBTI en Bogotá : 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/13_analisis_lgbti.pdf  

 

Al respecto, se resalta que en términos de seguridad en el año 2021, las personas que se autorreconocen 

como LGBTI en la encuesta (21,8%) experimentaron una tasa más alta de atracos o robos en 

comparación con las personas No LGBTI (15,5%). Aunque esta cifra disminuyó en ambos grupos en 

comparación entre 2017 y 2021, las personas de los sectores sociales LGBTI continúan presentando 

una tasa más alta”. En el informe se puede encontrar y ahondar en indicadores sobre seguridad, acceso 

al mercado laborar y otros indicadores que se relacionan con la problemática descrita.  
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